
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2008-01831 00 

 

Previo a resolver sobre las solicitudes que anteceden, alléguese 

un certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad Services & Consulting S.A.S., donde se acredite la 

representación legal que sobre esta ejerce el señor Jorge Enrique Vera 

Arambula. 

 

De otra parte, Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso 5º del auto del 13 de marzo de 2020 (fl. 183 cd 1).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diez (10) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 25 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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